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REAL DECRETO 505/1985, DE 6 DE MARZO, SOBRE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL FONDO DE GARANTÍA SALARIAL 

Cambios introducidos por el Real Decreto-ley 16/2022, de 6 de septiembre, para la mejora de las condiciones de trabajo y de Seguridad Social de las 
personas trabajadoras al servicio del hogar 

 

Redacción anterior 
Nueva redacción  

(entrada en vigor 9-9-2022) 

(…) 

CAPÍTULO II. Cotización y régimen de prestaciones 
Sección primera. Cotización 

 

Artículo 11. Obligación de cotización. 

Uno. Están obligados a cotizar al Fondo de Garantía Salarial: 

a) Todos los empresarios a que se refiere el número 2 del artículo 1 del 
Estatuto de los Trabajadores, tanto si son públicos como privados, por los 
trabajadores por cuenta ajena que tengan a su servicio, vinculados por 
relación laboral ordinaria. 

b) Los clubes o entidades deportivas, por los deportistas profesionales 
vinculados a los mismos en virtud de relación laboral de carácter especial. 

Artículo 11. Obligación de cotización. 

Uno. Están obligados a cotizar al Fondo de Garantía Salarial: 

a) Todos los empresarios a que se refiere el número 2 del artículo 1 del 
Estatuto de los Trabajadores, tanto si son públicos como privados, por los 
trabajadores por cuenta ajena que tengan a su servicio, vinculados por 
relación laboral ordinaria. 

b) Los clubes o entidades deportivas, por los deportistas profesionales 
vinculados a los mismos en virtud de relación laboral de carácter especial. 
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c) Los empresarios que ocupen trabajadores cuya actividad sea la de 
intervención en operaciones mercantiles sin asumir el riesgo y la ventura de 
aquéllas, por dichos trabajadores, con las particularidades que se señalan en 
el párrafo tercero del número 2 del artículo siguiente. 

 

Dos. Los empresarios que tengan a su servicio trabajadores vinculados 
por cualquiera de las relaciones laborales de carácter especial a que se 
refiere el artículo 2 de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los 
Trabajadores, distintas de las menciondas en los apartados b) y c) del 
número anterior, vendrán obligados a cotizar desde el momento en que así 
lo dispongan las normas reguladoras de aquéllas. 

c) Los empresarios que ocupen trabajadores cuya actividad sea la de 
intervención en operaciones mercantiles sin asumir el riesgo y la ventura de 
aquéllas, por dichos trabajadores, con las particularidades que se señalan en 
el párrafo tercero del número 2 del artículo siguiente. 

        d) Las personas empleadoras por las personas trabajadoras en el hogar 
familiar vinculadas entre sí en virtud de relación laboral de carácter especial. 

Dos. Los empresarios que tengan a su servicio trabajadores vinculados 
por cualquiera de las relaciones laborales de carácter especial a que se 
refiere el artículo 2 de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los 
Trabajadores, distintas de las menciondas en los apartados b) y c) del 
número anterior, vendrán obligados a cotizar desde el momento en que así 
lo dispongan las normas reguladoras de aquéllas. 
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